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cualquier iñteresado en denunciar los actos que

Asunción. 05 de abril de 2017

disposiciones que rigen la mater¡a objeto de la

endoza

R€FERENCIA: RETENCION DEL LLAMADO DE
CONTRAfACIÓN OIRECIA PARA "§ERVICIOS DE
FOTOCOPIA EN SLAI¡CO Y I¡EGRO" - EXP N': 303193
(05/0417)tD N.329721

La Direccióñ Nacioñal de Conkataciones Públic¿s se dirige a LJsted en relación al expediente de
referencia, a fln de informarle que luego de la verificación del Pliego de Bases y Condiciones y los demás
documentos que fueron rem¡tidos se ha procedido a la difusión de la presente contratación a través del Sistema
de lnformac¡ón de Contrataciones Públicas (SICP), al reSpecto de lo analizado realizamos las siguientes
obseNacioñes y/o tecomendaciones:

L Anexo B, Punto 20. Consultamos a la convocante si no considera limitante establecer que "Los seryicios
aquí requer¡dos (servic¡os de fotocopias) deberán real¡zarse necesaiamente en la c¡udad de P¡lar,
preferentemente en las ¡nmed¡ac¡ones del Local Central de la Facultad'l "Cop¡a de contrctos con
instituc¡ones p[tbl¡cas o pr¡vadas de Sev¡c¡os de fotocop¡as, ejecutados en el año: 2014, 2015 y 2016 en la
c¡udad dé Pilar "

Esto denota que el requerimiento es limitante a potencialés oferentes, dichos requerimientos no se ajustan al
Art 4 lnc. "b" de la Léy 2051 de Contratacioñes Públicas"; lgualdad y Libre Competencia Se recomienda

excluir y/o modificar las especificaciones técnicas q!e resulten limitantes. En caso de ser necesarlo, remitir
una justificación técnica y legal.

2. Consultamos cuáles serán las documentaciones necesarias a fin de comprobar que el ofetente posea
domicilio en la ciudad de Pilar, ya que las cooias de contratos no corresponde.

3 Anexo B, Punto 20, Se constata que dentro de Capacidad Técnica solicitan copias de contratos y verificado
de oaigen naciona, lo cual no corresponde a criterios de capacidad técnica.

4. Anexo B, Punto 20. Consultamos a la convocante a que se refleré con "El oferente deberá lenet la
capac¡dad técn¡ca de prestar los servicios requeridos en tiempo y forma de acuerdo a las necesidades de la
lnstitución, conforme la orden de servicio presentada por e funcionario autorizado, coñ la firma del
ordenador de gastos y/o administrador de la Facultad."

Las correcciones o aclaÉc¡ones que la convocante realice, deberán remitirse a través de adendas y/o
aclaraciones numeradas, fechadas y firmadas a través del SICP, para su posterior difusión.

Además recordamos que la verificación y difusión del presente proceso de contratación, que fue
realzada por la Dirección de Normas y Conkol de la DNCP, no exime de responsabilidad á las Convocantes
sobre el proceso licitatorio ñi implica necesaT¡amente la regularidad de los actos administrativos o documentos
difundidos (Art. 29 Resoluc¡ón DNCP N" 948/'10) La difusión se realaza a fin de dotar de publicidad al
procedimlento sin tratarse de una autorización expresa o tácita del mismo.

Finalmente, la verificación y difusión indicada en el párrafo anterior, en ningún caso impedirá la admisión
y tramltación de los mecanismos de impugnación planteados por quienes v¡eaen hasgrédidos sus derechos o
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